
Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Lunes 19 de Abril del 2021
HORA: 9:07:00 am

Se ha registrado en el sistema, la carga de 5 archivos suscritos a nombre de; TOUS
ABOGADOS ASOCIADOS, con el radicado; 202000113, correo electrónico registrado;
bryamgranada@tousabogados.com, dirigidos al JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivos Cargados

CCioGrales.pdf

ComprobanteEnvioPoder.pdf

ContestaciondedemandaOlimpodeJesusCardenas.pdf

CSFCGrales.pdf

PoderOlimpoCardenasCarmona.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20210419090701-RJC-27087

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600

































Asunto: Fwd: ENVIO PODER *NUEVO PROCESO* // Demandante: Olimpo de Jesús Cardenas Carmona
y Otros. - Demandado: HDI Seguros S.A. y Otros. // Proceso Verbal Rad. 2020-00114 // Juez Segundo
Civil Del Circuito de Manizales.
De: PAULINA TOUS <paulinatous@tousabogados.com>
Fecha: 16/04/2021, 4:53 p. m.
Para: Bryam Granada <bryamgranada@tousabogados.com>, Melissa Lozano
<melissalozano@tousabogados.com>, "sebasƟanramirez@tousabogados.com"
<sebasƟanramirez@tousabogados.com>

-------- Mensaje reenviado --------
Asunto:ENVIO PODER *NUEVO PROCESO* // Demandante: Olimpo de Jesús Cardenas Carmona y

Otros. - Demandado: HDI Seguros S.A. y Otros. // Proceso Verbal Rad. 2020-00114 // Juez
Segundo Civil Del Circuito de Manizales.

Fecha:Mon, 29 Mar 2021 14:45:46 +0000
De:Presidencia <Presidencia@hdi.com.co>

Para:csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co <csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co>,
ccto02ma@cendoj.ramajudicial.gov.co <ccto02ma@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:paulinatous@tousabogados.com <paulinatous@tousabogados.com>,
luisgonzalez@tousabogados.com <luisgonzalez@tousabogados.com>, Lopez, Lina
<Lina.Lopez@hdi.com.co>, Rubiano Jimenez, Paola Alejandra <Paola.Rubiano@Hdi.com.co>

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2021

Señores
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES
Ciudad.

Ref. ENVIO PODER *NUEVO PROCESO* // Demandante: Olimpo de Jesús Cardenas Carmona y Otros. -
Demandado: HDI Seguros S.A. y Otros. // Proceso Verbal Rad. 2020-00114.

Reciban un cordial saludo:

Por medio de la presente nos permitimos enviar el poder firmado por el representante legal de HDI Seguros
S.A., el Dr. Juan Rodrigo Ospina para que nuestros abogados externos nos representen en el proceso que se
cita en el epígrafe.

Adjuntamos certificado de existencia y representación legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia,
quien es la encargada de vigilar a las compañías de seguros.

Muchas gracias por su atención y colaboración.

Cordialmente.
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Presidencia HDI Seguros S.A.
Oficina Principal I Carrera 7 No. 72 – 13 Piso 8 I Bogotá, Colombia
PBX: +(57+1) 346 88 88 ext. 51010
presidencia@hdi.com.co
www.hdi.com.co

***********************AVISO DE CONFIDENCIALIDAD*********************** Este mensaje
incluyendo sus anexos, Ɵene carácter estrictamente confidencial y reservado. No puede ser usado ni
divulgado por persona disƟnta de su desƟnatario autorizado. Si Usted no es el desƟnatario
intencional, se le informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación
está terminantemente prohibido. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor borre el
correo de su computador e informe al remitente sobre el error en el envío y la destrucción del correo.
El receptor deberá verificar posibles virus u otros defectos informáƟcos que pueda tener este correo o
cualquiera de sus anexos y, por tanto, HDI SEGUROS no se hace responsable por daños derivados del
uso de este mensaje.

Adjuntos:
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C SFC Grales Mar 1 de 2021.pdf 30,4 KB

P21-029 Olímpo Cardenas Cármona y Otros vs. HDI y Otros- jdo. 2do. Cto. Mles.pdf 397 KB
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Cdeor.199 

 

 

Señores 

Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Dr. José Eugenio Gómez Calvo. 

Manizales  

E. S. D.  

 

 

Ref.: Proceso:  Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual.   

 Demandante:   Olimpo de Jesús Cárdenas Carmona y Otros. 

Demandados:  HDI Colombia Seguros Generales S.A. y Otros. 

 Radicado:  2020-0113. 

 Asunto:  Contestación demanda. 

 

 

TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., legalmente constituida mediante 

documento privado de fecha 31 de enero de 2011, con domicilio en Pereira, 

cuyo objeto social es la prestación de servicios jurídicos, identificada con el 

NIT 900.411.483-2, en ejercicio de la sustitución de poder realizada por el Dr. 

Luis Ferney González Parra, a quien le fue conferido poder por parte del doctor 

JUAN RODRIGO OSPINA LONDOÑO, mayor de edad, vecino de Bogotá, 

en su calidad de representante legal de HDI COLOMBIA SEGUROS 

GENERALES S.A. (en adelante “HDI”), sociedad comercial con domicilio 

principal en Bogotá y sucursal en Manizales, dentro de la oportunidad del Art. 369 

del Código General del Proceso, contesto la demanda, así:  

 

 

1.  A LOS HECHOS: 

 

1.1. Se trata de varios hechos ajenos a HDI, que no nos constan. 

 

1.2. Se trata de un hecho ajeno a HDI, que no nos consta. 

 

1.3. Se trata de un hecho ajeno a HDI, que no nos consta. 

 

1.4. Se trata de un hecho ajeno a HDI, que no nos consta. 

 

1.5. Se trata de hechos ajenos a HDI, que no nos constan. 

 

1.6. Se trata de un hecho ajeno a HDI, que no nos consta. 

 

1.7. Se trata de un hecho ajeno a HDI, que no nos consta. 

 

1.8. Se trata de un hecho ajeno a HDI, que no nos consta. 

 

1.9. Se trata de un hecho ajeno a HDI, que no nos consta. 

 

1.10. (denominado erróneamente “DECIMO PRIMERO”): Se trata de un 

hecho ajeno a HDI, que no nos consta. 

 

1.11. (denominado erróneamente “DECIMO SEGUNDO”): Se trata de un 

hecho no susceptible de ser probado mediante confesión, sino a través de los 



 
 
 
 
 
 

correspondientes registros civiles de nacimiento de los demandantes. En relación 

con las apreciaciones subjetivas contenidas en este hecho, no nos asiste el deber 

legal de pronunciarnos. 

 

1.12. (denominado erróneamente “DECIMO TERCERO”): En relación con 

el vínculo filial del menor Humberto Cárdenas con el señor Herley de Jesús 

Cárdenas Carmona, se trata de un hecho no susceptible de ser probado mediante 

confesión. Lo demás no son hechos sino apreciaciones subjetivas efectuadas por la 

parte actora, frente a las cuales no nos asiste el deber legal de pronunciarnos. 

 

1.13. (denominado erróneamente “DECIMO CUARTO”): Se trata de un 

hecho ajeno a HDI, relacionado con uno de los codemandados, que no nos consta. 

 

1.14. (denominado erróneamente “DECIMO QUINTO”): No se trata de un 

hecho sino de apreciaciones subjetivas efectuadas por la parte actora, frente a las 

cuales no nos asiste el deber legal de pronunciarnos. 

 

1.15. (denominado erróneamente “DECIMO SEXTO”): Se niega. La póliza 

No. 4017684 estuvo vigente entre el 28 de abril de 2016 al 28 de febrero de 2017. 

 

1.16. (denominado erróneamente “DECIMO SEPTIMO”): Se niega como 

está redactado. Es cierto que el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Manizales 

conoce de un proceso derivado del mismo siniestro, bajo el Radicado No. 2018-

0104. En la actualidad este proceso no se encuentra suspendido.  

 

 

2.  A LAS PRETENSIONES:  

 

Nos oponemos a todas y a cada una de ellas, porque carecen de fundamentos 

fácticos y jurídicos. 

 

El accidente no fue responsabilidad de HDI. 

 

HDI no es solidariamente responsable de las lesiones y eventuales perjuicios 

patrimoniales y extrapatrimoniales pretendidos por la parte demandante.   

 

HDI es un tercero, que ha sido demandado en el presente proceso, en ejercicio de 

la acción directa, consagrada en el Art. 87 de la ley 45 de 1990 y se obliga 

únicamente en los términos  estipulados y acordados en el contrato de seguro de 

automóviles contenido en la póliza No. 4017684. 

 

Solicitamos que se condene en costas a la parte demandante.  

 

 

3.  OBJECIÓN A LOS PERJUICIOS:  

 

Con base el artículo 206 del Código General del Proceso, reformado y 

adicionado por el artículo 13 del Decreto 1743 de 2014, manifiesto al Despacho 

que objeto la existencia y estimación de la indemnización que pretende la 

parte demandante.  

 

Consideramos que el certificado laboral allegado a la demanda suscrito 

supuestamente por el señor John Fredy Marín Montoya, no es prueba del 



 
 
 
 
 
 

supuesto vínculo laboral y del ingreso mensual devengado por el señor Herley 

de Jesús Cárdenas Carmona. 

 

Según el Registro Único de Afilados al Sistema de Seguridad Social –  RUAF, 

el occiso era beneficiario del Régimen Subsidiado en Salud desde el 2014-04-

01, en Sonsón – Antioquia, estuvo afilado en pensiones al Régimen de Prima 

Media en el 2005-09-30, con estado de afiliación inactivo. Igualmente, consta 

en dicho registro que el occiso nunca estuvo afilado a riesgos laborales, ni a 

cajas de compensación familiar, ni a fondos de cesantías, ni recibió pensiones ni 

tuvo vinculaciones a programas de asistencia social del Estado. 

 

En caso de que hubiera existido la alegada relación laboral, las anteriores 

afiliaciones eran obligatorias y debieron aparecer y constar en el RUAF.  

 

Dado lo anterior, es claro que la solicitud del pago del lucro cesante pasado y 

futuro no se encuentra debidamente sustentado. 

 

Por lo anterior, solicito, Señor Juez, al momento de proferir sentencia, condenar 

a la parte demandante a pagar a favor del Consejo Superior de la Judicatura- 

Dirección Ejecutiva, una suma equivalente al diez por ciento (10%) de la 

diferencia, entre lo pretendido y lo que resulte probado en el trascurso del 

presente proceso.  

 

 

4. EXCEPCIONES DE MERITO: 

 

4.1.  INCERTIDUMBRE SOBRE RESPONSABILIDAD CIVIL DEL 

ASEGURADO: 

 

En primer lugar, cabe anotar que en el presente caso no está claro que el conductor 

del vehículo asegurado, señor José Heriberto Corrales Amaya, haya sido el 

responsable del accidente que ocasionó la muerte del señor Herley de Jesús 

Cárdenas Carmina. 

 

Mientras no exista certeza acerca de la responsabilidad exclusiva del conductor, 

no surge para HDI, ningún tipo de responsabilidad, ya que la póliza es clara en 

establecer que, para efectos de que haya cobertura de la póliza, es necesario que el 

hecho sea imputable al asegurado.  

  

4.2.  LÍMITE EN LA COBERTURA DE PERJUICIOS 

PATRIMONIALES: 

  

Por otra parte, el Despacho en el evento de demostrarse que el siniestro fue 

imputable al conductor del vehículo asegurado, deberá tener en cuenta el límite 

de la cobertura del seguro de responsabilidad civil extracontractual, para la 

indemnización de perjuicios patrimoniales, pactado en el contrato de seguro 

instrumentalizado mediante la póliza No. 4017684, menos un diez por ciento 

(10%) de deducible, cuyo valor mínimo es de 2.5 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. 

 

Lo anterior significa que, en el hipotético caso en que el asegurado sea condenado 

al pago de alguna suma por concepto de perjuicios patrimoniales, HDI sólo estaría 

obligada a pagar a la parte demandante por este concepto, como máximo hasta la 



 
 
 
 
 
 

suma asegurada. Cualquier suma que exceda el valor asegurado deberá ser pagada 

por el asegurado, señor: Luis Fernando Morales Monsalve. 

 

4.3. INADECUADA TASACIÓN DE LOS PERJUICIOS 

EXTRAPATRIMONIALES: 

 

Sin perjuicio de lo anterior, en el evento en el cual el Despacho declare probada 

la responsabilidad civil extracontractual del asegurado, señor Luis Fernando 

Morales Monsalve, en el accidente que ocasionó el deceso del señor Herley de 

Jesús Cárdenas Carmona, el Despacho debe declarar la sobrevaloración de los 

perjuicios morales y los de la vida de relación, efectuada por la parte 

demandante. 

 

Si bien la valoración de los perjuicios inmateriales depende del arbitrio del 

Juez, es de anotar que la tasación contenida en la demanda, es sobrevalorada 

teniendo en cuenta la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala 

Civil, en casos similares al presente, en los cuales ha condenado por sumas 

notoriamente inferiores a las contenidas en la demanda. 

 

Si bien es cierto que la tasación de este tipo de perjuicios se presume con 

respecto a la cónyuge e hijos, en relación a los demás parientes, debe probarse. 

 

Adicionalmente, es importante anotar que la Corte Suprema de Justicia siempre 

tasa los perjuicios en pesos o en gramos oro, más no en salarios mínimos 

legales mensuales. 

 

4.4.  LÍMITE EN LA COBERTURA DE LOS PERJUICIOS POR 

LUCRO CESANTE CONSOLIDADO: 

 

El parágrafo del numeral 2.20., contenido en el anexo de amparos y exclusiones 

de la póliza establece que el seguro ampara el lucro cesante consolidado del 

tercero damnificado, siempre y cuando dicho lucro cesante haya sido tasado a 

través de una sentencia judicial debidamente ejecutoriada, en la cual se haya 

definido la responsabilidad del asegurado. El valor máximo a indemnizar por 

evento está sujeto al límite contratado y señalado en la carátula de la póliza en el 

amparo de responsabilidad civil extracontractual, menos un diez por ciento (10%) 

de deducible, cuyo valor mínimo es de 2.5. salarios mínimos legales mensuales 

vigentes; límite que se establece como máxima responsabilidad de HDI, 

independientemente del número de víctimas y sin que exceda, en ningún caso, por 

víctima directa, independientemente del número de reclamantes, la suma de 1.000 

salarios mínimos legales vigentes. 

 

4.5.  LÍMITE EN LA COBERTURA DE LA INDEMNIZACIÓN DEL 

PERJUICIO, POR DAÑO MORAL Y A LA VIDA DE RELACIÓN: 

 

El mismo límite señalado con respecto al lucro cesante consolidado, es 

establecido en el parágrafo del numeral 2.20. del anexo de amparos y de 

exclusiones de la póliza No. 4017684 con respecto al daño moral y al daño a la 

vida de relación. 

 

Lo anterior establece que, en el improbable evento en que el Despacho halle 

probada la responsabilidad del asegurado, en el presente proceso, HDI sólo 

estaría obligada a pagar a la parte demandante el equivalente a 1.000 salarios 



 
 
 
 
 
 

mínimos legales vigentes por concepto de perjuicios morales y a la vida de 

relación.  

 

HDI sólo tiene la obligación de pagar una vez exista sentencia judicial 

debidamente ejecutoriada y hasta el sub-límite pactado en la póliza 4017684.  

 

4.6.  EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE 

AUTOMÓVILES 4017684 OPERA EN EXCESO DEL SOAT: 

 

El amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, contratado en la póliza de 

Seguro de Automóviles 4017684, opera en exceso del Seguro Obligatorio de 

Accidentes de Tránsito SOAT.  

 

Así lo establece el último párrafo del numeral 5.1. del anexo de amparo y 

exclusiones:   

 

 

“5.1 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

AMPLIA 

 

(…) 

 

Los límites señalados operarán en exceso de los pagos 

correspondientes a los gastos médicos, quirúrgicos, 

farmacéuticos y hospitalarios y a los gastos funerarios, del 

Seguro Obligatorio de Daños Corporales causados a las 

personas en Accidentes de Tránsito” 

 

Es así, como mi representada únicamente se vería obligada a afectar la póliza, 

una vez se haya agotado el SOAT o descontado la indemnización que este 

seguro otorga. 

 

4.7.  AUSENCIA DE SOLIDARIDAD: 

 

HDI no es solidariamente responsable de las lesiones personales sufridas por la 

víctima directa y perjuicios pretendidos por la parte actora.   

 

HDI es un tercero que ha sido demandado, en el presente proceso, en ejercicio de 

la acción directa consagrada en el Art. 87 de la ley 45 de 1990, que faculta a la 

parte demandante para accionar en contra de la Aseguradora, como eventual 

beneficiaria de las sumas aseguradas en el contrato de seguro de automóviles, 

contenido en la póliza No. 4017684. 

 

Dicho contrato de seguro lo rige el título V, libro IV del Código de Comercio y las 

cláusulas acordadas en entre HDI y el tomador del seguro.  

 

Las condiciones, los amparos, las exclusiones, las sumas aseguradas y la prima 

estipulada y acordada en el contrato de seguro contenido en la póliza No. 4017684 

son Ley para los contratantes.    

 

Lo anterior conlleva, incuestionablemente, a que HDI, en el improbable evento en 

que la parte codemandada sea hallada responsable del pago de los perjuicios 

pretendidos, sólo podrá ser condenada a pagar a la parte demandante la 



 
 
 
 
 
 

indemnización por los daños y perjuicios amparados en el contrato de seguro 

contenido en la póliza No. 4017684. 

 

4.8.  AGOTAMIENTO PARCIAL DE LA SUMA ASEGURADA: 

 

En este caso se debe tener presente que existe un agotamiento parcial de la 

suma asegurada, debido a que, en virtud del acuerdo transaccional suscrito el 

pasado 8 de marzo de 2021, HDI se obligó para con la señora Sandra Milena 

Moreno Carmona, compañera permanente supérstite del señor Herley de Jesús 

Cárdenas Carmona, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 

40.443.069, a pagarle, a título de indemnización por los perjuicios que se le 

hubieren podido originar con ocasión del siniestro ocurrido el 24 de noviembre 

de 2016, la suma de CIEN MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 

($100.000.000 M/Cte.). 

 

En el evento en el cual exista una condena en contra de HDI en el presente 

caso, el Despacho debe tener presente el límite previsto en la póliza No. 

4017684. 

 

4.9.  CLAUSULADO GENERAL QUE CONTIENE LOS AMPAROS Y 

EXCLUSIONES HACE PARTE INTEGRAL DE LA PÓLIZA: 

 

La póliza 4017684, además de estar conformada por la carátula, está compuesta 

por su condicionado general, de Seguro de Automóviles, “Fórmula SICURA”, 

que contiene los amparos y exclusiones 

  

El artículo 1047 del Código de Comercio establece: 

 

“ARTICULO 1047. <CONDICIONES DE LA POLIZA>. La póliza 

de seguro debe expresar además de las condiciones generales del 

contrato:  

 

11) Las demás condiciones particulares que acuerden los 

contratantes.  

 

PARAGRAFO. <Parágrafo subrogado por el artículo 2o. de la Ley 

389 de 1997. El nuevo texto es el siguiente:> En los casos en que no 

aparezca expresamente acordadas, se tendrán como condiciones del 

contrato aquellas de la póliza o anexo que el asegurador haya 

depositado en la Superintendencia Bancaria para el mismo 

ramo, amparo, modalidad del contrato y tipo de riesgo”. 

(Negrillas fuera del texto) 

 

El artículo 1048 del Código de Comercio dice: 

 

“Hacen parte de la póliza: 

 

2. Los anexos que se emitan para adicionar, modificar, suspender, 

renovar o revocar la póliza” 

 

Para darle aplicación a los artículos anteriores, la Superintendencia Bancaria de 

Colombia, hoy Superintendencia Financiera de Colombia, expidió la Circular 

Externa 052 de Diciembre de 2002, en la que se incorporan unas disposiciones 



 
 
 
 
 
 

especiales aplicables a las entidades aseguradoras y reaseguradoras y se explica 

cómo se realiza el depósito de los anexos.  

 

“1.2.3. Remisión de pólizas y tarifas a la SBC 

 

1.2.3.1. Depósito de pólizas y anexos 

 

Del parágrafo del artículo 1047 C.Co se desprende que el asegurador 

debe depositar en la SBC el modelo de póliza y anexos del ramo o 

ramos que explota pues lo consignado en tales documentos se debe 

tener como condiciones del contrato en los casos en que no aparezca 

que hayan sido expresamente acordadas. Esta disposición debe 

interpretarse armónicamente con lo dispuesto en el numeral 1º, 

artículo 184 EOSF según el cual los modelos de las pólizas y tarifas 

deben ponerse a disposición de la SBC antes de su utilización en la 

forma y con la antelación que determine con carácter general. 

 

Para los efectos de lo dispuesto en dichas normas, las entidades 

aseguradoras deben radicar en la SBC el modelo de las pólizas con 

sus anexos que ofrecen habitualmente al público con antelación a la 

fecha prevista para iniciar su utilización, indicando expresamente que 

se envían para efectos del cumplimiento del deber de depósito. 

Cuando se trate de modificaciones parciales en todo caso se debe 

enviar un ejemplar completo de la respectiva póliza, indicando de 

manera clara cuáles son los cambios introducidos y dejando 

constancia expresa e inequívoca de que no se efectúan 

modificaciones a las expresamente anunciadas. 

 

La SBC lleva el depósito de los modelos pólizas y anexos que se 

remiten en cumplimiento a dicho deber legal, los cuales, además de 

estar a disposición del público en general en los términos del artículo 

19 del Código Contencioso Administrativo, obran para los efectos 

dispuestos en el artículo 1047 C.Co. La SBC ordena de manera 

sistematizada las pólizas y anexos por entidad y ramo y en orden 

cronológico. Se entiende que el modelo vigente es el último 

depositado en orden cronológico. La SBC debe desarrollar 

mecanismos adecuados de atención en línea para la consulta de los 

modelos y anexos por parte del público en general así como para la 

consulta cuando se den los presupuestos indicados en el mencionado 

artículo 1047 C.Co. 

 

El acto de depositar los modelos de las pólizas y demás documentos, 

en sí mismo no supone un pronunciamiento de la SBC sobre la 

legalidad de los mismos y se lleva exclusivamente para los efectos 

del artículo 1047 C.Co.” 

 

Los anexos de amparos y exclusiones, aportados como prueba dentro de esta 

contestación, hacen parte integral de la póliza No. 4017684 y por tanto, regulan las 

relaciones entre el asegurado, aquí codemandado, y HDI. 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

4.10.  PRESCRIPCIÓN: 

 

Sin que el proponerla implique el reconocimiento de ningún derecho en cabeza 

de la parte demandante, la opongo contra cualquier pretensión extinta por el 

paso del tiempo. (Art. 1081 Código de Comercio). 

 

4.11.  GENÉRICA O INNOMINADA: 

  

Con base en el artículo 282 del C.G.P., solicito declarar cualquier otra 

excepción que resulte probada en el curso del proceso. 

 

 

5.  PRUEBAS: 

 

5.1.  DOCUMENTALES ANEXAS: 

 

Además de las que obran en el expediente, solicito que se tenga como tal la 

siguiente: 

 

5.1.1.  Copia de la póliza de seguro de automóviles No. 4017684, en cuatro (4) 

folios. 

 

5.1.2.  Copia del anexo de amparo y exclusiones de la póliza No. 4017684 de la 

póliza de seguro de automóviles, “Fórmula SICURA”, en doce (12) folios. 

 

5.1.3.  Copia del Registro Único de Afiliados – RUAF, del occiso HERLEY 

DE JESUS CARDENAS CARMONA, extraído del página WEB del Ministerio 

de Salud y Protección Social, en dos (2) folios.   

 

5.1.4.  Contrato de transacción suscrito el 8 de marzo de 2021 junto los 

correspondientes anexos en treinta y siete (37) folios. 

 

 

5.2.  INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Que formularé, en forma oral o escrita, a los demandantes, para que lo 

absuelvan, bajo la gravedad del juramento, en la audiencia que Usted señale. 

 

 

6.  DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES: 

 

HDI SEGUROS S.A.: Carrera 23 A No. 74-71. Edificio Andi. Piso 4. Manizales. 

Correo electrónico: Presidencia@hdi.com.co 

 

La nuestra: Calle 14 No. 23-153, Los Álamos – Pereira. PBX-3210666.  

 

Correo electrónico: administracion@tousabogados.com 

 

 

7.  ANEXOS: 

 

7.1.  Lo enunciado en el acápite de pruebas. 

 

mailto:Presidencia@hdi.com.co


 
 
 
 
 
 

7.2.  Sustitución de poder del Dr. Luis Ferney González Parra a TOUS 

ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. 

 

7.3.  Certificado de existencia y representación legal de TOUS ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S. 

 

El poder para actuar otorgado al Dr. Luis Ferney González Parra y el certificado 

de existencia y representación legal de HDI Seguros S.A. fueron remitidos 

directamente desde la dirección de correo electrónico de HDI al correo electrónico 

del Despacho el 29 de marzo de 2021, a las 9:45am. 

 

 

Con todo respeto; 

 

 
 

 

TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. 

Nit. 900.411.483-2 

Abogada inscrita 

PAULINA TOUS GAVIRIA 

C.C. No. 42.137.888. 

T.P. No. 132.414 del C.S.J. 

 

Pereira, abril de 2021. 

 

PTG. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

S21-Cdeor. 199. 

 

 

Señores 

Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Dr. José Eugenio Gómez Calvo. 

Manizales  

E. S. D.  

 

 

Ref.: Proceso:  Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual.   

 Demandante:   Olimpo de Jesús Cárdenas Carmona y Otros. 

Demandados:  HDI Colombia Seguros Generales S.A. y Otros. 

 Radicado:  2020-0113. 

 Asunto:  Sustitución de poder. 

 

 

LUIS FERNEY GONZÁLEZ PARRA, manifiesto que, con base en el art. 75 del 

C.G.P., con las mismas facultades a mí conferidas, SUSTITUYO el poder en 

TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., sociedad legalmente constituida 

mediante documento privado de fecha 31 de enero de 2011, cuyo objeto social 

es la prestación de servicios jurídicos, identificada con NIT 900.411.483-2.  
 

Las sustituciones de poder se presumen auténticas. Art. 74 del C.G.P. 
 

Adjunto certificado de existencia y representación legal de TOUS ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S., expedido por la Cámara de Comercio de Pereira, en 

virtud del cual consta el nombre y la identificación de los abogados inscritos, 

facultados para actuar.  
 

 

Con todo respeto; 

 

 
 

LUIS FERNEY GONZÁLEZ PARRA 

C.C. No. 10.020.115 

T.P. No. 185.293 del C.S.J. 

Pereira, abril de 2.021. 

PTG. 
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CODIGO DE VERIFICACIÓN qUMjgRDnbk

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900411483-2

ADMINISTRACIÓN DIAN : PEREIRA

DOMICILIO : PEREIRA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 17508912

FECHA DE MATRÍCULA : ENERO 31 DE 2011

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 17 DE 2020

ACTIVO TOTAL : 323,571,685.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CALLE 14 NRO. 23 153

BARRIO : ALAMOS DEL CAFÉ

MUNICIPIO / DOMICILIO: 66001 - PEREIRA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3210666

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3136494221

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : administracion@tousabogados.com

SITIO WEB : www.tousabogados.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CALLE 14 NRO. 23 153

MUNICIPIO : 66001 - PEREIRA

TELÉFONO 1 : 3210666

TELÉFONO 3 : 3136494221

CORREO ELECTRÓNICO : administracion@tousabogados.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, NO AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación.

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA
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ACTIVIDAD PRINCIPAL : M6910 - ACTIVIDADES JURIDICAS

CERTIFICA - AFILIACIÓN

EL COMERCIANTE ES UN AFILIADO DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO
12 DE LA LEY 1727 DE 2014.

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 31 DE ENERO DE 2011 DE LA ACCIONISTA CONSTITUYENTE,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1018177 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 31 DE ENERO DE 2011, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA

DENOMINADA TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S..

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

4 20130826 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  PEREIRA RM09-1031193 20131119

4 20130826 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  PEREIRA RM09-1033316 20140709

6 20140701 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS

 PEREIRA RM09-1033350 20140715

7 20141111 ASAMBLEA GENERAL  PEREIRA RM09-1034304 20141113

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL.- LA SOCIEDAD TENDRA COMO OBJETO SOCIAL PRINCIPAL LA PRESTACION DE

SERVICIOS JURIDICOS. EN TAL VIRTUD, LOS ABOGADOS QUE ESTEN INSCRITOS EN EL CERTIFICADO

DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD, EXPEDIDO POR LA CAMARA DE

COMERCIO DE PEREIRA, PODRAN REPRESENTAR JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE A LAS PERSONAS

JURIDICAS O NATURALES, QUE LE HUBIEREN OTORGADO PODER A LA SOCIEDAD, DE CONFORMIDAD

CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 75 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO. EN DESARROLLO DEL

OBJETO SOCIAL PRINCIPAL, LA SOCIEDAD PODRA REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD CIVIL O

COMERCIAL LICITA, TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 10.000.000,00 10,00 1.000.000,00

CAPITAL SUSCRITO 7.000.000,00 7,00 1.000.000,00

CAPITAL PAGADO 7.000.000,00 7,00 1.000.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 31 DE ENERO DE 2011 DE ACCIONISTA CONSTITUYENTE, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1018177 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL

EL 31 DE ENERO DE 2011, FUERON NOMBRADOS : 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRESIDENTE TOUS SALGADO ADOLFO CC 8,285,008

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 31 DE ENERO DE 2011 DE ACCIONISTA CONSTITUYENTE, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1018177 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL

EL 31 DE ENERO DE 2011, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRIMER SUPLENTE DEL

PRESIDENTE

GONZALEZ HENAO ANDRES CC 10,004,318

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 31 DE ENERO DE 2011 DE ACCIONISTA CONSTITUYENTE, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1018177 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL

EL 31 DE ENERO DE 2011, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SEGUNDO SUPLENTE DEL

PRESIDENTE

GONZALEZ PARRA LUIS FERNEY CC 10,020,115

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 31 DE ENERO DE 2011 DE ACCIONISTA CONSTITUYENTE, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1018177 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL

EL 31 DE ENERO DE 2011, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
TERCER SUPLENTE DEL

PRESIDENTE

TOUS GAVIRIA PAULINA CC 42,137,888

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

REPRESENTACION LEGAL.- LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD ESTARA A CARGO DEL

PRESIDENTE, QUE SERA UNA PERSONA NATURAL O JURIDICA, ACCIONISTA O NO Y QUE TENDRA UNO

O VARIOS SUPLENTES, DESIGNADOS PARA UN TERMINO DE UN AÑO POR LA ASAMBLEA GENERAL. LAS

FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL TERMINARAN EN CASO DE DIMISION O REVOCACION POR

PARTE DE LA ASAMBLEA, DE DECESO O DE INCAPACIDAD O DE EXTINCION, CUANDO SE TRATE DE

UNA PERSONA JURIDICA. FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL.- LA SOCIEDAD SERA

GERENCIADA, ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE

LEGAL EL CUAL, MIENTRAS SEA EL CONSTITUYENTE, NO TENDRA LIMITACION ALGUNA PARA

CELEBRAR OPERACIONES ACTOS Y CONTRATOS LICITOS DE COMERCIO. EN CASO DE NO SERLO,

REQUERIRA AUTORIZACION DE LA ASAMBLEA GENERAL PARA ENAJENAR, GRAVAR O ADQUIRIR ACTIVOS

FIJOS DE LA SOCIEDAD Y PARA CELEBRAR CONTRATOS CUYO VALOR EXCEDA DE DOSCIENTOS (200)

SALARIOS MINIMOS MENSUALES. LE ESTA PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMAS

ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD, POR SI O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO

CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURIDICA PRESTAMOS POR PARTE DE LA SOCIEDAD U OBTENER DE

PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTIA DE SUS

OBLIGACIONES PERSONALES, SALVO AUTORIZACION DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS

DEBIDAMENTE FUNDAMENTADA.
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CERTIFICA - PODERES

QUE POR EXTRACTO DE ACTA NUMERO 6 DEL 01 DE JULIO DE 2014 DE LA ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, INSCRITA EN ESTA ENTIDAD EL 15 DE JULIO DE 2014, EN EL

LIBRO IX BAJO EL NUMERO 1033351; FUERON INSCRITOS EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 75 DE

LA LEY 1564 DE 2012, LOS SIGUIENTES PROFESIONALES DEL DERECHO: ADOLFO TOUS SALGADO,

MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 8.285.008 EXPEDIDA EN LA

CIUDAD DE MEDELLIN Y PORTADOR DE LA TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO NO. 10.300 DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. ANDRES GONZALEZ HENAO, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO

CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 10.004.318 EXPEDIDA EN LA CIUDAD DE PEREIRA Y PORTADOR

DE LA TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO NO.115.660 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA.

LUIS FERNEY GONZALEZ PARRA, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA

NUMERO 10.020.115 EXPEDIDA EN LA CIUDAD DE PEREIRA Y PORTADOR DE LA TARJETA

PROFESIONAL DE ABOGADO NO.185.293 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. PAULINA TOUS

GAVIRIA, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 42.137.888

EXPEDIDA EN LA CIUDAD DE PEREIRA Y PORTADORA DE LA TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO NO.

132.414 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. VICTORIA ISABEL TOUS GAVIRIA, MAYOR DE

EDAD, IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 42.128.976 EXPEDIDA EN LA CIUDAD DE

PEREIRA Y PORTADORA DE LA TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO NO. 116.913 DEL CONSEJO

SUPERIOR DE LA JUDICATURA. RITA MERCEDES SIERRA GONZALEZ, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADA

CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 45.441.500 EXPEDIDA EN LA CIUDAD DE CARTAGENA Y

PORTADORA DE LA TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO NO.85.234 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA

JUDICATURA.

.

QUE POR EXTRACTO DE ACTA NUMERO 9 DEL 27 DE ENERO DE 2016 DE LA ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, INSCRITA EN ESTA ENTIDAD EL 25 DE FEBRERO DE 2016, EN

EL LIBRO IX BAJO EL NUMERO 1040164; FUE INSCRITA EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 75 DE LA

LEY 1564 DE 2012. . QUE POR EXTRACTO DE ACTA NUMERO 10 DEL 30 DE MARZO DE 2017 DE LA

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, INSCRITA EN ESTA ENTIDAD EL 04 DE MAYO

DE 2017, EN EL LIBRO IX BAJO EL NUMERO 1047075; FUERON INSCRITOS EN CUMPLIMIENTO DEL

ARTICULO 75 DE LA LEY 1564 DE 2012, LOS SIGUIENTES PROFESIONALES DEL DERECHO: MARIA

YORLADYS ZAPATA GALVIS MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO

42.011.709 EXPEDIDA EN EL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS Y PORTADORA DE LA TARJETA

PROFESIONAL DE ABOGADO NO. 287.777 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA.

.

QUE POR ACTA NUMERO 13 DEL 24 DE OCTUBRE DE 2018 DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS, INSCRITA EN ESTA ENTIDAD EL 08 DE NOVIEMBRE DE 2018, EN EL LIBRO IX BAJO

EL NUMERO 1053265; FUE INSCRITA EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 75 DE LA LEY 1564 DE

2012, LA ABOGADA PROFESIONAL DEL DERECHO NATALIA GOMEZ CASTAÑO, MAYOR DE EDAD,

IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 1.053.768.706 EXPEDIDA EN LA CIUDAD DE

MANIZALES Y PORTADORA DE LA TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO NO. 239.388 DEL CONSEJO

SUPERIOR DE LA JUDICATURA.

.

QUE POR ACTA NUMERO 15 DEL 01 DE OCTUBRE DE 2019 DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS, INSCRITA EN ESTA ENTIDAD EL 03 DE OCTUBRE DE 2019, EN EL LIBRO IX BAJO EL

NUMERO 1057791; FUE INSCRITA EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 75 DE LA LEY 1564 DE 2012,

LA ABOGADA PROFESIONAL DEL DERECHO MELISSA LOZANO HINCAPIE, MAYOR DE EDAD,

IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 1.088.332.294 EXPEDIDA EN LA CIUDAD DE

PEREIRA Y PORTADORA DE LA TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO NO. 321.690 DEL CONSEJO

SUPERIOR DE LA JUDICATURA.
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.

QUE POR ACTA NUMERO 15 DEL 01 DE OCTUBRE DE 2019 DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS, INSCRITA EN ESTA ENTIDAD EL 03 DE OCTUBRE DE 2019, EN EL LIBRO IX BAJO EL

NUMERO 1057791; FUE INSCRITA EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 75 DE LA LEY 1564 DE 2012,

LA ABOGADA PROFESIONAL DEL DERECHO ANA MARIA VALENCIA BOTERO, MAYOR DE EDAD,

IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 42.162.378 EXPEDIDA EN LA CIUDAD DE

PEREIRA Y PORTADORA DE LA TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO NO. 166.113 DEL CONSEJO

SUPERIOR DE LA JUDICATURA.

.

QUE POR ACTA NUMERO 15 DEL 01 DE OCTUBRE DE 2019 DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS, INSCRITA EN ESTA ENTIDAD EL 03 DE OCTUBRE DE 2019, EN EL LIBRO IX BAJO EL

NUMERO 1057791; FUE INSCRITA EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 75 DE LA LEY 1564 DE 2012,

EL ABOGADO PROFESIONAL DEL DERECHO ANDRES FELIPE TREJOS ATEHORTÚA, MAYOR DE EDAD,

IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 1.053.844.786 EXPEDIDA EN LA CIUDAD DE

MANIZALES Y PORTADOR DE LA TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO NO. 297.941 DEL CONSEJO

SUPERIOR DE LA JUDICATURA.

.

QUE POR ACTA NUMERO 17 DEL 10 DE AGOSTO DE 2020 DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS, INSCRITA EN ESTA ENTIDAD EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2020, EN EL LIBRO IX BAJO

EL NUMERO 1062105; FUE INSCRITA EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 75 DE LA LEY 1564 DE

2012, LOS PROFESIONALES DEL DERECHO SEBASTIAN RAMIREZ VALLEJO, MAYOR DE EDAD,

IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 1.088.023.149 EXPEDIDA EN EL MUNICIPIO DE

DOSQUEBRADAS Y PORTADOR DE LA TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO NO. 316.031 DEL CONSEJO

SUPERIOR DE LA JUDICATURA, JHON HENRY VALENCIA GARCIA, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO CON

CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 1.088.319.212 EXPEDIDA EN LA CIUDAD DE PEREIRA CON

LICENCIA TEMPORAL DE ABOGADO NO. 23.377 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA.

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE

ESTA CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.

MATRICULA : 16953002

FECHA DE MATRICULA : 20110131

FECHA DE RENOVACION : 20200317

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

DIRECCION : CALLE 14 NRO. 23 153

BARRIO : ALAMOS DEL CAFÉ

MUNICIPIO : 66001 - PEREIRA

TELEFONO 1 : 3210666

TELEFONO 3 : 3136494221

CORREO ELECTRONICO : administracion@tousabogados.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : M6910 - ACTIVIDADES JURIDICAS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 323,571,685

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA
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De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1,716,976,312

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M6910

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

INFORMA - MIGRACIÓN DE INFORMACIÓN

LA CÁMARA DE COMERCIO HA EFECTUADO MIGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LOS REGISTROS

PÚBLICOS A UN NUEVO SISTEMA REGISTRAL, LO CUAL PUEDE OCASIONAR OMISIONES O ERRORES EN

LA INFORMACIÓN CERTIFICADA, POR LO CUAL EN CASO DE ENCONTRAR ALGUNA OBSERVACIÓN EN EL

CERTIFICADO, VERIFICAREMOS LA INFORMACIÓN Y PROCEDEREMOS A SU CORRECCION.

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES CON DESTINO A AFILIADOS

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siipereira.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación qUMjgRDnbk 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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SEGURO DE AUTOMOVILES 

“FORMULA SICURA” 

Vigencia a partir del 2 de julio de 2014. 
 

AMPAROS Y EXCLUSIONES 

 
1. AMPAROS BASICOS 

 

1.1 GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., QUE EN ADELANTE SE LLAMARA "LA 

COMPAÑIA", EN CONSIDERACION A LA SOLICITUD DE SEGURO QUE LE HA SIDO 

PRESENTADA POR EL TOMADOR, INDEMNIZARA HASTA POR LA SUMA ASEGURADA Y 

CON SUJECION A LOS TERMINOS Y CONDICIONES DE ESTA POLIZA Y SUS ANEXOS, LAS 

PERDIDAS O DAÑOS MATERIALES QUE SUFRA EL VEHICULO DESCRITO EN EL CUADRO, 

COMO CONSECUENCIA DE CUALQUIER CAUSA QUE NO SE ENCUENTRE EXPRESAMENTE 

EXCLUIDA Y QUE PROVENGA DE UN ACCIDENTE O HECHO SUBITO E IMPREVISTO. 

 

1.2 ASI MISMO, ESTE SEGURO SE EXTIENDE A AMPARAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 

QUE CAUSE EL ASEGURADO EN RAZON DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA LEY, COMO 

CONSECUENCIA DE CUALQUIER CAUSA QUE NO SE ENCUENTRE EXPRESAMENTE 

EXCLUIDA Y QUE SE DERIVE DE LA CONDUCCION DEL VEHICULO DESCRITO EN EL 

CUADRO POR PARTE DEL ASEGURADO O DE CUALQUIER OTRA PERSONA QUE LO 

CONDUZCA BAJO SU EXPRESA AUTORIZACION, PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE O 

HECHO SUBITO E IMPREVISTO O SERIE DE ACCIDENTES EMANADOS DE UN SOLO 

ACONTECIMIENTO Y OCASIONADOS POR EL VEHICULO DESCRITO. 

 

 

 

2. EXCLUSIONES 

 

EL SEGURO OTORGADO POR ESTA POLIZA NO AMPARA LAS PÉRDIDAS, DAÑOS O LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL QUE SE ORIGINEN O SEAN CONSECUENCIA DE: 

 

2.1 MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHICULO ASEGURADO CUANDO ESTE  SEA DE 

SERVICIO PUBLICO O SE DESTINE PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS. 

 

2.2 MUERTE, LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA CUANDO EL 

VEHICULO NO SE ENCUENTRE EN MOVIMIENTO. 

 

2.3 MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN EL MOMENTO DEL ACCIDENTE SE 

ENCONTRAREN REPARANDO O ATENDIENDO AL MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL 

VEHICULO, ASI COMO LA MUERTE Y LAS LESIONES CAUSADAS AL CONYUGE O A LOS 

PARIENTES DEL ASEGURADO HASTA EL SEGUNDO GRADO DE CONSANGUINIDAD O 

AFINIDAD Y PRIMERO CIVIL. 

 

2.4 DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHICULO A COSAS TRANSPORTADAS EN EL, A BIENES SOBRE 

LOS CUALES EL ASEGURADO, SU CONYUGE O SUS PARIENTES DENTRO DEL SEGUNDO 

GRADO DE CONSANGUINIDAD O AFINIDAD Y PRIMERO CIVIL, TENGA LA PROPIEDAD, 

POSESION O TENENCIA; ASI COMO LA MUERTE O LOS DAÑOS QUE EL ASEGURADO 

CAUSE VOLUNTARIA O INTENCIONALMENTE A TERCEROS. 
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2.5 DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE PESAR 

VEHICULOS, CAUSADAS POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHICULO. 

 

2.6 LOS DAÑOS A PROPIEDADES DE TERCEROS Y LAS  LESIONES O MUERTE CAUSADOS A 

TERCEROS CUANDO EL VEHICULO SEA CONDUCIDO POR PERSONAS NO AUTORIZADAS 

POR EL ASEGURADO. 

 

2.7 LOS DAÑOS ELECTRICOS O MECANICOS ASI COMO LAS FALLAS SEAN ESTAS 

ACCIDENTALES O NO, CUANDO SE DEBAN AL USO O AL DESGASTE NATURAL DEL 

VEHICULO O DE SUS PARTES, O CUANDO SE DEBAN A DEFICIENCIAS EN EL SERVICIO, O 

LUBRICACION, O MANTENIMIENTO.  PARA LOS EFECTOS DE ESTA EXCLUSION EL MOTOR 

SE CONSIDERARA COMO UN TODO. 

 

SIN EMBARGO LAS PERDIDAS O DAÑOS QUE SUFRA EL VEHICULO COMO CONSECUENCIA 

DE TALES CAUSAS ASI COMO LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE SE PUDIERE DERIVAR DE 

UN ACCIDENTE GENERADO POR ELLAS, ESTARAN AMPARADAS POR LA PRESENTE 

POLIZA. 

 

2.8 DAÑOS AL VEHICULO POR HABERSE PUESTO EN MARCHA DESPUES DE OCURRIDO EL 

ACCIDENTE, SIN HABERSELE EFECTUADO ANTES LAS REPARACIONES PROVISIONALES 

NECESARIAS. 

 

2.9 SER UTILIZADO EL VEHICULO CON SOBRECUPO, TANTO DE CARGA COMO DE 

PASAJEROS O SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL ESTIPULADO EN ESTA POLIZA; O SEA 

ALQUILADO O CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO (EXCEPTO GRUAS, REMOLCADORES 

O TRACTOMULAS) REMOLQUE OTRO VEHICULO CON O SIN FUERZA PROPIA. 

 

2.10 CUANDO EL VEHICULO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS MEDIOS O HAGA PARTE DE 

UNA CARGA, SALVO CUANDO SEA REMOLCADO POR UN VEHICULO ESPECIALIZADO, 

DESPUES DE OCURRIDO UN ACCIDENTE O POR CAUSA DE UN DESPERFECTO MECANICO. 

 

2.11 CUANDO EL VEHICULO SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCION; O PARTICIPE EN 

COMPETENCIAS DEPORTIVAS O PRUEBAS DE HABILIDAD Y DESTREZA. 

 

2.12 CUANDO SE TRANSPORTEN BIENES DE NATURALEZA EXPLOSIVA, COMBUSTIBLE O 

INFLAMABLE SIN LA PREVIA NOTIFICACION Y CORRESPONDIENTE AUTORIZACION POR 

PARTE DE LA COMPAÑIA.  

 

2.13 EL DOLO O LA CULPA GRAVE DEL CONDUCTOR, SALVO QUE ESTE SEA EMPLEADO O 

HIJO MENOR DEL ASEGURADO. 

 

2.14EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO Y LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES PUROS. EL 

PERJUICIO PATRIMONIAL PURO ES LA PÉRDIDA ECONÓMICA SUFRIDA, QUE NO SEA 

CONSECUENCIA DE UN PREVIO DAÑO PERSONAL O MATERIAL SUFRIDO POR EL 

RECLAMANTE DE DICHA PÉRDIDA.  

 

2.15 LAS PERDIDAS O DAÑOS BAJO CUALQUIERA DE LOS AMPAROS DESCRITOS EN LA 

POLIZA, CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO HAYA SIDO HURTADO ANTERIORMENTE O 

HAYA INGRESADO ILEGALMENTE AL PAIS, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL 

TOMADOR O ASEGURADO TENGAN O NO CONOCIMIENTO DE ESTE HECHO. 
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ESTA EXCLUSION NO OPERA PARA LOS VEHICULOS HURTADOS QUE HAYAN SIDO 

RECUPERADOS CON LA INTERVENCION DE LA AUTORIDAD COMPETENTE Y 

POSTERIORMENTE LEGALIZADOS, SIEMPRE Y CUANDO TAL HECHO SEA PUESTO EN 

CONOCIMIENTO DE LA COMPAÑIA AL TIEMPO DE CONTRATAR ESTE SEGURO. 

 

2.16 CUALQUIER ACTIVIDAD U OPERACION DE GUERRA DECLARADA O NO, O POR ACTOS DE 

FUERZAS EXTRANJERAS. ASI MISMO, CUANDO EL VEHICULO SEA USADO O 

APREHENDIDO POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, O SEA SECUESTRADO, 

EMBARGADO O DECOMISADO. 

 

2.17 PÉRDIDAS O DAÑOS COMO CONSECUENCIA DE REACCION O RADIACION NUCLEAR O 

CONTAMINACION RADIOACTIVA. 

 

2.18CUALQUIER CLASE DE CONTAMINACION, SEA ESTA ACCIDENTAL O NO, DEL MEDIO 

AMBIENTE, RIOS, LAGOS, MARES O A LA ATMOSFERA. 

 

2.19 CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO CUENTE CON BLINDAJE Y EN EL MOMENTO  DE LA 

OCURRENCIA DEL  EVENTO NO TENGA VIGENTES  LOS PERMISOS REQUERIDOS  POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA O LA ENTIDAD CORRESPONDIENTE, PARA LA 

INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO DE DICHO BLINDAJE. 

 

2.20 LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE SE GENERE DENTRO DE  LOS 

PUERTOS MARÍTIMOS Y/O TERMINALES AÉREOS SALVO QUE LA COMPAÑÍA HAYA 

CONVENIDO EXPRESAMENTE EN OTORGAR AMPARO EN TALES LUGARES 

 

 

PARAGRAFO: ESTE SEGURO AMPARA LOS PERJUICIOS MORALES, LOS BIOLÓGICOS, 

FISIOLÓGICOS, ESTÉTICOS, LOS PERJUICIOS A LA VIDA DE RELACIÓN Y EL LUCRO CESANTE 

CONSOLIDADO DEL TERCERO DAMNIFICADO, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS HAYAN SIDO 

TASADOS A TRAVÉS DE UNA SENTENCIA JUDICIAL DEBIDAMENTE EJECUTORIADA EN DONDE 

SE HAYA DEFINIDO LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO. EL VALOR MÁXIMO A 

INDEMNIZAR POR EVENTO ESTÁ SUJETO AL LÍMITE CONTRATADO Y SEÑALADO EN LA 

CARATULA DE LA PÓLIZA EN EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, LIMITE QUE SE ESTABLECE COMO MÁXIMA RESPONSABILIDAD DE LA 

COMPAÑÍA INDEPENDIENTEMENTE DEL NÚMERO DE VÍCTIMAS Y SIN QUE EXCEDA, EN 

NINGUN CASO, POR VICTIMA DIRECTA, INDEPENDIENTEMENTE DEL NUMERO DE 

RECLAMANTES, DEL EQUIVALENTE A 1.000 SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES 

VIGENTES.  

 

 

SE ENTIENDE POR VÍCTIMA DIRECTA LA PERSONA DIRECTAMENTE INVOLUCRADA EN EL 

HECHO EXTERNO IMPUTABLE AL ASEGURADO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

31072013-1314-P-03-GSG0305071400000 

 
  01012011-1314-NT-P-03-GSG0305011100001 

3. BENEFICIOS ADICIONALES 

 

3.1 GASTOS DE GRUA: 

 

LA COMPAÑIA, COMO BENEFICIO ADICIONAL RECONOCERA AL ASEGURADO LOS 

GASTOS ACREDITADOS EN QUE ESTE INCURRA DE MANERA INDISPENSABLE Y 

RAZONABLE PARA PROTEGER, TRANSPORTAR O REMOLCAR CON GRUA EL VEHICULO 

ASEGURADO, EN CASO DE PERDIDA TOTAL O PARCIAL CUBIERTA POR ESTE SEGURO, 

HASTA EL TALLER DE REPARACION, GARAJE O PARQUEADERO MAS CERCANO AL 

LUGAR DEL ACCIDENTE O DONDE APARECIERE EN CASO DE HURTO U OTRO CON 

AUTORIZACION DE LA COMPAÑIA, HASTA POR UNA SUMA MAXIMA EQUIVALENTE A UN 

SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE AL MOMENTO DEL SINIESTRO Y SIN 

SUJECION A DEDUCIBLE ALGUNO.  

 

3.2. GASTOS DE TRANSPORTE: 

 

LA COMPAÑIA, COMO BENEFICIO ADICIONAL RECONOCERA AL ASEGURADO, EN CASO 

DE PERDIDA TOTAL DEL VEHICULO POR DAÑOS O POR HURTO, UNA SUMA DIARIA 

EQUIVALENTE A UN (1) SALARIO MINIMO DIARIO LEGAL VIGENTE, LIQUIDADA DESDE EL 

DIA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACION DEL HECHO A LA COMPAÑIA Y HASTA CUANDO 

SE HAGA EFECTIVA LA INDEMNIZACION O LA RESTITUCION DEL VEHICULO AL 

ASEGURADO, SIEMPRE Y CUANDO HAYA CUMPLIDO SUS OBLIGACIONES PARA OBTENER 

LA INDEMNIZACION O LA RESTITUCION, SIN EXCEDER, EN NINGUN CASO, DE SESENTA 

(60) DIAS COMUNES Y SIN SUJECION A DEDUCIBLE ALGUNO. 

 

EL BENEFICIO A QUE HACE REFERENCIA ESTE NUMERAL, SOLO SE RECONOCERA 

CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO SEA AUTOMÓVIL, CAMPERO, CAMIONETA O PICK 

UP, DE USO ESTRICTAMENTE FAMILIAR Y DE SERVICIO PARTICULAR. ESTE BENEFICIO 

NO APLICA CUANDO EL ASEGURADO HAGA USO DEL AMPARO DE VEHÍCULO DE 

REEMPLAZO.  
 

CONDICIONES GENERALES 

 

 

4. DEFINICIONES: 

 

4.1 Responsabilidad Civil Extracontractual Amplia  
 

La Compañía cubre la responsabilidad civil extracontractual en que de acuerdo con la ley incurra el Asegurado 

nombrado en la carátula de la póliza, al conducir el vehículo descrito en la misma, o cualquier otra persona que 

conduzca el vehículo con su autorización, proveniente de un accidente o serie de accidentes emanados de un solo 

acontecimiento ocasionado por el vehículo descrito en la póliza. 

 

Cuando el Asegurado nombrado en la carátula es persona natural, el presente amparo se extiende al manejo 

autorizado de otros vehículos de servicio particular por parte del Asegurado, siempre y cuando se trate de 

automóviles, camperos o camionetas de pasajeros, o de vehículos similares al descrito en ésta póliza. 

 

La Compañía responderá, además, aún en exceso del límite o límites asegurados, por las costas del proceso civil que 

la víctima o sus causahabientes promuevan en su contra o la del Asegurado con las siguientes salvedades: 

 

1.  Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida del contrato. 
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2.  Si el Asegurado afronta el proceso contra orden expresa de la Compañía. 

 

3. Si los perjuicios ocasionados a terceros exceden el límite o límites asegurados, la Compañía sólo responderá por 

las costas del proceso en proporción a la cuota que le corresponda en la indemnización. 

 

4.1.1 Asistencia jurídica en proceso penal y en proceso civil  

 

La Compañía se obliga a indemnizar hasta por una suma equivalente al diez (10%) por ciento de la suma asegurada 

estipulada para el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual con un máximo de cincuenta (50) SMMLV y 

como un sublímite de ésta, los gastos debidamente comprobados en que incurra el Asegurado por concepto de 

honorarios de abogados que lo apoderen en el proceso civil o penal, que se inicie en su contra como consecuencia 

directa y exclusiva de un accidente de tránsito en el que se haya visto involucrado el vehículo asegurado o como 

consecuencia directa y exclusiva de daños, lesiones personales y homicidio en accidentes de tránsito causados por el 

vehículo asegurado. 

 

La suma asegurada es aplicable a cada accidente de tránsito que de origen a uno o varios procesos civiles o penales y 

comprende todas las instancias procesales a que hubiere lugar. 

 

El sublímite señalado para el presente amparo operará para las diferentes etapas procesales conforme se indica en los 

cuadros siguientes. Todo pago parcial efectuado con base en esta cobertura disminuirá la suma asegurada en el 

monto del pago efectuado. Ningún reembolso por el concepto de asistencia jurídica en un proceso, implicará 

aceptación tácita ni reconocimiento de la validez de la eventual reclamación que tanto por daños o por 

Responsabilidad Civil presentare el Asegurado a la Compañía. 

 

4.1.1.1 Asistencia jurídica en proceso penal   

 

 

 

 PROCESO PENAL 

TIPO DE DELITO 

 

INDAGACION 

PRELIMINAR o 

PRELIMINARES 

INDAGATORIA Y 

OTRAS 

ACTUACIONES o 

INSTRUCCIÓN 

JUICIO e 

INCIDENTE DE 

REPARACION 

LESIONES Y/O 

HOMICIDIO 

30% 30% 40% 

 

 

4.1.1.2 Asistencia jurídica en proceso civil   

 

 

 PROCESO CIVIL 

CONTESTACIÓN 

DE LA DEMANDA 

 

AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN 

LOGRADA 

ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN 

SENTENCIA Y 

APELACIÓN 

30% 20% 25% 25% 
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4.2 Pérdidas por daños al Vehículo: 

 

Para los efectos de este seguro se considerará que el vehículo es una pérdida total por daños cuando el valor de los 

repuestos, la mano de obra necesaria para la reparación y su impuesto a las ventas, sea igual o superior al 75% del 

valor comercial del vehículo. En caso de resultar inferior, se considerará como daño parcial. 

             

4.3 Pérdida total o pérdida parcial del vehículo por hurto. 

 

Es la desaparición permanente del vehículo completo o la pérdida total o parcial o daño de las partes o accesorios 

fijos del vehículo, por causa de cualquier clase de hurto o su tentativa. 

 

5. SUMA ASEGURADA 

 

5.1 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL AMPLIA 
 

La Responsabilidad de la Compañía por todas las reclamaciones pagaderas a uno solo o cualquier número de 

reclamantes con respecto a un solo accidente o proveniente de él, no excederá, en ningún caso, del límite asegurado 

expresado en el cuadro de la Póliza o en sus anexos, para tal fin.  

 

Queda entendido que, si en un juicio o proceso cualquiera, con motivo de una o varias reclamaciones provenientes de 

un solo accidente, el Asegurado es condenado a pagar una suma que, sin incluir las costas, excede el límite de 

indemnización mencionado en el Cuadro, el Asegurado pagará tal exceso y además, la parte proporcional en las 

costas. 

 

Los límites señalados operarán en exceso de los pagos correspondientes a los gastos médicos, quirúrgicos, 

farmacéuticos y hospitalarios y a los gastos funerarios, del Seguro Obligatorio de Daños Corporales causados a las 

personas en Accidentes de Tránsito. 

 

5.2 PERDIDAS Y DAÑOS AL VEHICULO. 

 

La suma asegurada estipulada en el presente contrato deberá corresponder al Valor Comercial del Vehículo. Para los 

accesorios y partes adicionales que no sean originales de fábrica deberá indicarse en forma expresa la suma 

asegurada, de lo contrario, se entenderán estos incluidos en el valor comercial del vehículo. 

 

Para establecer el valor asegurado del vehículo se utilizó como referencia el valor de la factura de compra en el caso 

de vehículo cero kilómetros y  la guía de valores de Fasecolda vigente a la fecha de suscripción de la póliza para 

vehículos usados.  

 

En caso de pérdida total del vehículo, la compañía solo estará obligada a indemnizar el valor comercial del mismo, 

con sujeción al valor asegurado, que se establece como máxima responsabilidad de la compañía. Este valor 

comercial será el que figure para dicho vehículo en la guía de valores de Fasecolda vigente al momento del siniestro. 

 

En todo caso, la suma asegurada constituye el límite máximo de responsabilidad de la Compañía para cualquier clase 

de siniestro que afecte al vehículo. 
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5.2.1 INFRASEGURO 

 

Si en el momento de ocurrir una pérdida o daño parcial, indemnizable bajo los términos del presente contrato, el 

valor comercial del vehículo asegurado es superior al que figura en la póliza como valor asegurado, el Asegurado 

será considerado como su propio asegurador por la diferencia y por lo tanto, soportará la parte proporcional de la 

pérdida o daño. 

 

En el caso de ocurrir una pérdida total del vehículo, la Compañía indemnizará el valor comercial que tenga el 

vehículo al momento de presentarse el siniestro, sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo siguiente. 

 

5.2.2 SOBRESEGURO 

 

Si el valor comercial del vehículo asegurado es inferior al valor asegurado, en caso de pérdida total por hurto 

o por daños, la Compañía solo estará obligada a indemnizar el valor comercial. 

 

6. GARANTIA 

 

Si al momento de iniciarse la vigencia del amparo otorgado por esta póliza o por anexos emitidos a la misma, la 

tarjeta de propiedad del automotor cubierto no figura a nombre del Asegurado pero éste declara que es propietario 

del mismo, el Asegurado se compromete y garantiza que, en un término no superior a treinta (30) días calendario 

contados desde la fecha de iniciación de la vigencia del seguro, o del amparo, según corresponda, presentará ante los 

organismos de tránsito respectivos los documentos necesarios para realizar el traspaso del automotor a su nombre. Lo 

anterior queda previsto sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 1045 del Código de Comercio respecto del interés 

asegurable. 

 

7. PAGO DE LA PRIMA 

 

El Tomador o el Asegurado están obligados a pagar el importe de la prima dentro del plazo que aparece estipulado 

en la carátula de la póliza o de los anexos o certificados que se expidan con fundamento en ella.  

 

En caso de que no se haga constar, se entenderá entonces que la prima deberá ser pagada dentro de los treinta (30) 

días calendario siguientes contados a partir de la fecha de iniciación de la vigencia de la presente póliza. 

 

En caso de expedición de anexos a la póliza que impliquen el pago de una prima adicional, tal pago deberá efectuarse 

dentro de los treinta (30) días calendario siguientes contados a partir de la fecha de la iniciación de la vigencia del 

correspondiente anexo. 

 

La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en 

ella, producirá la terminación automática del contrato, y dará derecho a la Compañía para exigir el pago de la 

prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. 

 

8. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO 
 

Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el Asegurado o el Beneficiario deberá dar aviso a la Compañía dentro 

del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha en que lo haya conocido. 

 

Deberá dar aviso a la Compañía de toda demanda, procedimiento o diligencia, carta, reclamación, notificación o 

citación que reciba y que pueda dar lugar a una reclamación bajo la presente póliza, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes contados a partir de la fecha en que tenga noticia de tal hecho. 
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Si el asegurado incumple cualesquiera de estas obligaciones, la Compañía podrá deducir de la indemnización el valor 

de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento. 

 

9. PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES 

 

9.1 Reglas aplicables a todos los amparos de ésta Póliza. 

 
Para que surja la obligación a cargo de la Compañía de indemnizar al Asegurado, según los términos y con el alcance 

y limitaciones de esta Póliza, éste deberá presentar reclamación formal en los términos del artículo 1077 del Código 

de Comercio. Tratándose de persona jurídica, la reclamación deberá presentarse bajo la firma de quien tenga la 

representación legal de la misma. 

 

Además de los elementos probatorios, aún extrajudiciales, que el Asegurado debe aportar a la Compañía para 

acreditar la ocurrencia del siniestro y el monto de la pérdida, deberá informar de la manera mas precisa, sobre las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar del siniestro, el estado de las pérdidas, las medidas tomadas por el Asegurado 

para evitar la extensión y propagación del daño y para proveer al salvamento y, tratándose del daño o pérdida de 

bienes, el valor real de ellos al momento del siniestro. 

 

PAGO DEL SINIESTRO 

 

La Compañía efectuará el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en que el Asegurado o Beneficiario 

acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida. La Compañía podrá pagar la indemnización en dinero o 

mediante la reposición, reparación o reconstrucción de los bienes asegurados o parte de ellos, a su elección.  

 

Con el objeto de acreditar la ocurrencia y cuantía del siniestro, el Asegurado deberá allegar documentos tales como:  

 

-Prueba sobre la propiedad del vehículo o de su interés asegurable. 

-Copia de la denuncia penal, si fuere el caso. 

-Licencia vigente del conductor, si fuere pertinente. 

-Copia del croquis de circulación en caso de choque o vuelco y de la respectiva resolución de autoridad competente, 

si fuere el caso. 

-Tarjeta de Propiedad del vehículo a nombre de la Compañía en el evento de pérdida total por daños, por hurto o 

hurto calificado. Además, en caso de hurto, copia de la solicitud ante el organismo de tránsito competente de la 

cancelación definitiva de la matrícula del vehículo por robo. 

-En el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de calidad de beneficiario, del perjuicio sufrido y 

de su cuantía. 

 

En ningún caso los costos, gastos, impuestos o multas que se generen para allegar estos documentos serán de cargo 

de la Compañía.  

 

9.2 REGLAS APLICABLES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL AMPLIA. 

 

9.2.1 El pago de cualquier indemnización al Asegurado o a la víctima, se hará con sujeción al deducible que se 

establece en el Cuadro de la póliza y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones de este seguro. 

Cuando la Compañía pague la indemnización, los límites de responsabilidad se entenderán restablecidos en la 

cuantía de la indemnización, a partir del momento en que se efectúe el pago de la prima correspondiente al 

monto restablecido. 

 

9.2.2  La Compañía indemnizará a la víctima, la cual se constituye en beneficiario de la indemnización, por los 

perjuicios que le hayan sido causados por el Asegurado cuando este sea civilmente responsable de acuerdo 
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con la ley y se acredite la ocurrencia del siniestro y su cuantía, sin perjuicio de las prestaciones que deban 

reconocerse directamente al Asegurado. 

 

9.2.3 Salvo que medie autorización previa de la Compañía, otorgada por escrito, el Asegurado no estará facultado 

para: 

 

-Reconocer su propia responsabilidad. Esta prohibición no comprende la declaración del Asegurado sobre la 

materialidad de los hechos constitutivos del accidente. 

-Hacer pagos, celebrar arreglos, transacciones o conciliaciones con la víctima del daño o sus causahabientes. 

La prohibición de efectuar pagos no se aplicará cuando el Asegurado sea condenado por la autoridad 

competente a indemnizar a la víctima, mediante decisión ejecutoriada, ni tratándose de pagos por atención 

médica y hospitalaria de la víctima, siempre y cuando estén cubiertos por el Seguro de Daños Corporales 

causados a las personas en Accidentes de Tránsito. 

 

9.2.4 En desarrollo del artículo 1044 del Código del Comercio, la Compañía podrá oponer a la víctima beneficiaria 

las excepciones que hubiera podido alegar contra el Tomador o Asegurado. 

 

9.2.5 La Compañía no indemnizará a la víctima los perjuicios causados por el Asegurado cuando hubiesen sido 

previamente indemnizados por cualquier otro mecanismo. 

 

9.3 REGLAS APLICABLES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDA TOTAL Y PARCIAL 
 

Cualquier pago de la indemnización por las coberturas de pérdida total y parcial por daños y por hurto de vehículo, 

quedará sujeto al deducible anotado en el cuadro de amparos, a la suma asegurada y a las siguientes estipulaciones: 

 

9.3.1 Piezas, partes y accesorios: La Compañía pagará al Asegurado el costo de las reparaciones por pérdida parcial 

y, de ser necesario, del reemplazo de aquéllas piezas, partes o accesorios del vehículo que no fueron 

reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito; pero se reserva el derecho de efectuar por su 

cuenta las reparaciones del vehículo o de algunas de sus partes, piezas o accesorios y de elegir libremente el 

taller que deba efectuarlas. 

 

9.3.2 Inexistencia de partes en el mercado: si las partes, piezas o accesorios necesarios para una reparación o 

reemplazo no se encontraren en el comercio local de repuestos, la Compañía pagará al Asegurado el valor de 

las mismas según la última cotización del representante local autorizado de la fábrica, y a falta de éste, del 

almacén que más recientemente los hubiese tenido. 

 

9.3.3 Alcance de la indemnización en reparaciones: La Compañía no está obligada, a pagar ni a efectuar 

reparaciones por daños que no hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha en que este 

ocurrió, ni que representen mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible 

y en forma tal que el bien quede en las mismas condiciones objetivas que poseía en el momento 

inmediatamente anterior al siniestro, sin que sean de su cargo los perjuicios derivados de la demora de las 

reparaciones. 

 

9.3.4 Opciones de la Compañía para indemnizar: La Compañía pagará la indemnización en dinero o mediante la 

reposición, reparación o reconstrucción del vehículo asegurado, a su elección. Por consiguiente, el Asegurado 

no puede hacerle dejación o abandono del vehículo accidentado ni podrá exigirle el valor del seguro, o su 

reemplazo por otro vehículo, porque optar por alguna de éstas alternativas es privativo de la Compañía. 

 

9.3.5 El pago de una indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma asegurada original. 
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9.3.6 En el evento de pérdida total, a menos que el acreedor prendario autorice el pago de la indemnización al 

Asegurado, ésta se destinará, en primer lugar, a cubrir los créditos con garantía prendaria sobre el vehículo 

asegurado y el excedente, si lo hubiere, se pagará al Asegurado. 

 

 

10.  DEDUCIBLE 

 

Es de cargo del Asegurado, en toda pérdida amparada por este seguro, una suma o proporción igual a la que bajo la 

denominación de “Deducible” aparece anotada en el Cuadro de esta póliza, así como las pérdidas cuyo valor sea 

igual o inferior a dicho deducible. 

 

11.  SALVAMENTO 

 

Cuando el Asegurado sea indemnizado, el vehículo o sus partes salvadas o recuperadas quedarán de propiedad de la 

Compañía. El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto, teniendo en cuenta el 

deducible y el infraseguro, cuando hubiere lugar a éste último. 

 

12.  COEXISTENCIA DE SEGUROS. 

 

Si en el momento de un siniestro existieran otro u otros seguros amparando la responsabilidad civil o el vehículo 

asegurado, la Compañía soportará la indemnización debida en proporción a la cuantía cubierta en los respectivos 

seguros, excepto cuando se omite maliciosamente la información previa a la Compañía sobre la coexistencia de 

seguros amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado pierde todo derecho de indemnización. 

 

13.  TERMINACION DEL CONTRATO 
 

La enajenación del vehículo automotor producirá automáticamente  la extinción del contrato de seguro, salvo que 

subsista algún interés asegurable para el Asegurado, caso en el cual el contrato continuará vigente en la medida 

necesaria para proteger tal interés, siempre y cuando se informe de estas circunstancias a la Compañía dentro de los 

diez (10) días siguientes contados a partir de la fecha de enajenación. 

 

14. REVOCACION DEL SEGURO 
 

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente por la Compañía, mediante noticia escrita enviada al 

Asegurado a su última dirección conocida, con no menos de diez (10) días hábiles de antelación, contados a partir de 

la fecha del envío o, en el término previsto en la carátula de la Póliza si fuere superior; caso en el cual la Compañía 

devolverá al Asegurado la parte de la prima no devengada calculada a prorrata. También podrá ser revocado por el 

Asegurado en cualquier momento, mediante aviso escrito a la Compañía, en cuyo caso el Asegurado pagará, por 

concepto de corto plazo, un recargo del diez por ciento (10%), sobre la diferencia entre la prima devengada y el 

importe de la prima anual. 

 
No obstante lo anterior, si la Compañía determinare revocar el seguro al tiempo en que la República de Colombia 

entrare en una guerra, declarada o no, durante el tiempo de desarrollo de tal guerra el plazo de revocación será 

indefectiblemente de diez (10) días calendario. 

 

15. NOTIFICACIONES 

 

Cualquier notificación que deban hacerse las partes para los efectos del presente contrato deberá consignarse por 

escrito, sin perjuicio de la estipulación de este contrato y lo previsto en el artículo 1075 del Código de Comercio, en 

relación con el aviso del siniestro. Será prueba suficiente de la notificación, la constancia del envío del aviso escrito 
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por correo recomendado o certificado dirigido a la última dirección conocida de las partes, o mediante cualquier otro 

medio probatorio idóneo aceptado por la ley. 

 

 

16. CONDICIONES DE LEY 
 

En lo no previsto expresamente mediante los términos y condiciones del presente contrato, éste se regirá por las 

normas contenidas en el Título V, Libro Cuarto del Código de Comercio. 

 

17.  JURISDICCION TERRITORIAL 
 

Los amparos otorgados mediante la presente póliza, operan mientras el vehículo se encuentre dentro de territorio de 

las repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela y mediante convenio expreso, en otros países. 

 
18. DOMICILIO 

 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, en especial de lo preceptuado en el ordinal 5 del artículo 23 del Código 

de Procedimiento Civil, para los efectos relacionados con el presente contrato, se fija como domicilio de las partes la 

ciudad donde ha sido expedida la presente póliza y que está consignada en la carátula de la misma. 
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SEGURO DE AUTOMOVILES 

“FORMULA SICURA” 

 

AMPARO ADICIONAL DE PROTECCION PATRIMONIAL  

 
 

 

 SIEMPRE Y CUANDO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA SE INDIQUE EXPRESAMENTE ESTA 

COBERTURA Y CUANDO EL CONDUCTOR AUTORIZADO SE ENCUENTRE APTO FÍSICA, 

MENTAL Y LEGALMENTE, PARA EJERCER LA FUNCIÓN DE CONDUCIR, LA COMPAÑÍA 

INDEMNIZARÁ, CON SUJECIÓN A LOS DEDUCIBLES Y LIMITES  ESTIPULADOS, LOS 

PERJUICIOS QUE EL ASEGURADO CAUSE A UN TERCERO CON MOTIVO DE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA 

LEY, SIN MEDIAR DOLO DEL CONDUCTOR, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS: 

- *CUANDO EL CONDUCTOR AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO PORTE LICENCIA 

DE CONDUCCIÓN DE UNA CATEGORÍA INFERIOR A LA DEL VEHÍCULO ASEGURADO. 

- *CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES DE TRÁNSITO, NO ACATE LA 

SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS O CONDUZCA A UNA VELOCIDAD QUE EXCEDA LA 

PERMITIDA. 

- *CUANDO EL CONDUCTOR SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS 

EMBRIAGANTES, DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES. 

 

QUEDA ENTENDIDO QUE ESTE AMPARO ADICIONAL NO EXIME DE RESPONSABILIDAD AL 

CONDUCTOR DEL VEHÍCULO A MENOS QUE SE TRATE DEL ASEGURADO, SUS PARIENTES 

EN LÍNEA DIRECTA O COLATERAL DENTRO DEL SEGUNDO GRADO CIVIL DE 

CONSANGUINIDAD, SU PADRE ADOPTANTE, SU HIJO ADOPTIVO O SU CÓNYUGE NO 

DIVORCIADO, COMPAÑERO PERMANENTE, POR LO CUAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ 

SUBROGARSE CONTRA EL CONDUCTOR, HASTA POR LA TOTALIDAD DE LA 

INDEMNIZACIÓN PAGADA EN TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: HDI SEGUROS S.A. Y HARA USO DE LA SIGLA HDI SEGUROS

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3473 del 24 de diciembre de 1937 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA DE SEGUROS LA ANDINA S.A.
Escritura Pública No 2780 del 03 de septiembre de 1991 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por SEGUROS LA ANDINA S.A.
Escritura Pública No 3094 del 02 de julio de 1996 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Absorbe
por fusión a la COMPAÑÍA GRANADINA DE SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 3249 del 09 de julio de 1996 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por GENERALI COLOMBIA - SEGUROS GENERALES S.A.
Escritura Pública No 1791 del 11 de mayo de 1999 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., y hará uso de la sigla GENERALI
COLOMBIA. El domicilio principal de la compañía será la ciudad de Santa Fé de Bogotá D.C., República de
Colombia y podrá trasladarlo a cualquier otro municipio cuando así lo determine la Asamblea General de
Accionistas.
Escritura Pública No 01347 del 04 de abril de 2018 de la Notaría 72 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social de GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., y hará uso de la sigla GENERALI
COLOMBIA por  HDI SEGUROS S.A. y hará uso de la sigla  HDI SEGUROS

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5148 del 31 de diciembre de 1991

REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal de la sociedad y la gestión de las operaciones sociales
corresponden al PRESIDENTE de la sociedad, quien ejercerá sus funciones y facultades de conformidad con
las previsiones de estos estatutos. El Presidente de la sociedad será designado por la Junta Directiva para
períodos de dos (2) años, pudiendo ser reelegido indefinidamente o removido en cualquier tiempo. El
Presidente permanecerá en su cargo hasta tanto la Junta haga un nuevo nombramiento. SUPLENTES: El
Presidente tendrá hasta cinco (5) suplentes, con los títulos de Vicepresidentes o Gerentes, según lo determine
la Junta Directiva, que le reemplazarán indistintamente en sus faltas accidentales, temporales o definitivas;
serán designados por la Junta y a ellos se les aplicarán las previsiones sobre período, remoción y reemplazo
previstas para el Presidente. En los casos en que un suplente reemplazare al Presidente, tendrá las mismas
atribuciones y limitaciones que correspondan a éste (Escritura Pública No. 2833 del 10/09/2020 Not. 72 de
Bogotá D.C.). ATRIBUCIONES Y DEBERES. Corresponde al Presidente y al suplente cuando lo reemplazare,
la representación legal de la sociedad y la administración y gestión de las operaciones sociales. En tal carácter,
tendrá el Presidente las siguientes atribuciones y los siguientes deberes: 1. Cumplir y hacer cumplir los
estatutos sociales y las decisiones válidamente tomadas tanto por la Asamblea General de Accionistas como
por la Junta Directiva. 2. Ejercer la representación legal de la sociedad, judicial y extrajudicialmente. 3.
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Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva, a reuniones ordinarias y extraordinarias.
4. Presentar ante la Asamblea General de Accionistas las cuentas de la sociedad, los informes y documentos
de que trata la Ley. 5. Informar a la Junta Directiva sobre el desarrollo de las operaciones sociales y sobre
todos los asuntos que ésta solicite; presentar ante la misma, en su reunión mensual ordinaria, el balance de
prueba de la sociedad correspondiente al mes inmediatamente anterior; indicar a la Junta las recomendaciones
que considere necesarias para la adecuada marcha de la sociedad. 6. Ejecutar todos los actos y celebrar todos
los contratos pertenecientes al giro ordinario de la sociedad. 7. Autorizar con su firma los documentos públicos
y privados pertenecientes a la sociedad. 8. Adquirir bienes para la sociedad, administrarlos, gravarlos, limitarlos
y disponer de ellos. 9. Recibir, cobrar, transigir, desistir en las operaciones sociales. 10. Manejar los dineros de
la sociedad; crear, negociar y endosar títulos-valores; celebrar contratos de cuenta corriente bancaria, girar
cheques, convenir sobregiros. 11. Designar y remover a los empleados de la sociedad. 12. Constituir
apoderados o mandatarios que representen a la compañía.13. En general, realizar todos los actos y celebrar
todos los contratos necesarios para el debido desarrollo del objeto social, todo dentro de las previsiones y
limitaciones establecidas por estos estatutos. LIMITACIONES. El Presidente de la sociedad y el suplente que le
reemplazare, requerirá de previa autorización de la Junta Directiva para efectuar las siguientes operaciones: 1.
Adquirir, enajenar, gravar y limitar bienes inmuebles. 2. Someter a decisión de Tribunales de Arbitramento
asuntos de la sociedad, distintos de los relacionados con la validez y efectos de los contratos de seguros que
haya celebrado la Compañía y que deben ser definidos por este sistema bien sea por cláusula compromisoria o
por compromiso.
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Roberto Vergara Ortíz
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2014

CC - 79411878 Presidente

Juan Rodrigo Ospina Londoño
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2006

CC - 19478110 Vicepresidente Jurídico y de
Indemnizaciones y Suplente del
Presidente

Andrés Alfonso Pérez Ángel
Fecha de inicio del cargo: 04/04/2019

CC - 80088777 Vicepresidente de Operaciones y
Suplente del Presidente

Luisa Lila Senior Mojica
Fecha de inicio del cargo: 23/04/2020

CC - 52008281 Vicepresidente Técnico y
Suplente del Presidente

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Agrícola (reaseguro) (con Circular Externa 008
del 21 de abril de 2015 se incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de
seguro Agropecuario estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con
recursos naturales, vegetales y animales), automóviles, aviación, corriente débil, cumplimiento, estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, navegación,
responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, semovientes, sustracción, terremoto, todo riesgo para
contratistas, transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo de vida, salud y vida grupo.
Resolución 0463 del 16 de abril de 2015,  revoca la autorización concedida a Generali Colombia Seguros
Generales S.A. para operar el ramo de Seguros de Semovientes.
Resolución S.B. No 0053 del 17 de enero de 2000 la Superintendencia Bancaria revoca la autorización para
operar el ramo de seguro obligatorio de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de riesgos de minas y petróleos se
denominará en adelante ramo de minas y petróleos. b) Se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de
estabilidad y calidad de la vivienda nueva y usada"
Resolución S.F.C. No 1454 del 30 de agosto de 2011 Revocar la autorización concedida a GENERALI
COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. para operar los ramos de Seguros de Accidentes Personales,
Colectivo de Vida, Salud y Vida Grupo.

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 5129268935151321

Generado el 01 de marzo de  2021 a las 13:04:08

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 2 de 3



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

Resolución S.F.C. No 2331 del 27 de diciembre de 2011 Se revoca parcialmente la decisión en la Resolución
1454 del 30 de agosto de 2011, mediante la cual se revoca la autorización concedida a GENERALI COLOMBIA
SEGUROS GENERALES S.A., para los ramos de seguros de Accidentes Personales y Salud. Así mismo,
Confirma parcialmente la decisión adoptada en la Resolución 1454 del 30 de agosto del 2011, mediante la cual
se revoca la autorización concedida a GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., para operar los
ramos de seguros de Colectivo Vida y Vida Grupo.
Resolución S.F.C. No 0174 del 19 de febrero de 2020 ,autoriza para operar el ramo de seguro Agropecuario

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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P21-029. 

 

 

 

Señores: 

Juzgado Segundo Civil del Circuito. 

Manizales. 

 

 

 

Ref.: Proceso : Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual  

 Demandantes :  Olimpo de Jesús Cárdenas Carmona y Otros. 

 Demandadas :  HDI Seguros S.A. y Otros. 

 Radicado :  17001310300220200011400. 

 

 

 

JUAN RODRIGO OSPINA LONDOÑO, mayor de edad, vecino de Bogotá, en calidad 

de Representante Legal, como Vicepresidente de Jurídico y de Indemnizaciones y 

Suplente del Presidente de HDI SEGUROS S.A., sociedad comercial con domicilio 

principal en Bogotá D.C., mediante este escrito y en virtud de lo dispuesto en el artículo 

75 del Código General del Proceso, otorgo poder especial, amplio y suficiente al 

abogado LUIS FERNEY GONZÁLEZ PARRA, identificado con cédula de ciudadanía 

número 10.020.115 y tarjeta profesional 185.293, expedida por el Consejo Superior de 

la Judicatura y con dirección de correo electrónico, inscrita en el SIRNA: 

luisgonzalez@tousabogados.com, para que represente a HDI SEGUROS S.A., en el 

proceso de la referencia.  

 

El apoderado tendrá la facultad expresa de conciliar, además de las facultades generales 

que son inherentes al mandato, las especiales de recibir, conciliar, transigir, desistir, 

sustituir y reasumir este poder y en general, adelantar todas las actuaciones que, a su 

juicio, resulten necesarias para el cabal cumplimiento del encargo encomendado. 

 

 

Con todo respeto; 

 

 
 

JUAN RODRIGO OSPINA LONDOÑO. 

C.C. No. 19.478.110, expedida en Bogotá D.C. 

Representante Legal  

HDI SEGUROS S.A. 

 

Bogotá, marzo 23 de 2.021. 

 

 

Lfg.  

mailto:luisgonzalez@tousabogados.com

